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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

“2020, Año del Centenario del Natalicio de Román Piña Chan”

RESULTADOS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 001-10-2020 DEL CONCURSO DE 
EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE CONCILIADORES PARA LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN MATERIA 

LABORAL DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

De conformidad con la Base Séptima “Resultados” de la CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 001-10-2020 DEL 
CONCURSO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE CONCILIADORES PARA LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN 
MATERIA LABORAL DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, se hacen públicos 
los siguientes folios, quienes obtuvieron el mayor puntaje promedio como resultado del proceso de selección para la 
ocupación del Puesto de Conciliador del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche con Sede Campeche 
y Sede Carmen.

Así lo dictaminó el Comité de Evaluación y Selección del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche 
el día 09 de noviembre de 2020.
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Invita al Concurso para elegir 
LA FRASE DEL PODER JUDICIAL 

PARA EL AÑO 2021 

1.- El concurso queda abierto desde la 
publicación de la presente convocatoria hasta el 
día cuatro de diciembre de dos mil veinte. 

2.- Pueden participar todas y todos los 
servidores judiciales del ámbito jurisdiccional y 
administrativo de los cinco Distritos Judiciales 
del Estado, con excepción de los que integran la 
instancia que seleccionará la frase ganadora. 

3.- Sólo se recibirá una frase por cada servidora 
o servidor judicial. 

4.- La frase se llevará en la correspondencia y 
actuaciones del Poder Judicial del Estado 
durante el año dos mil veintiuno; debe ser una 
IDEA ORIGINAL acerca del tema: “Los 
Derechos Humanos de la Niñez y su 
relación con la función jurisdiccional”. Y 
los aspectos pueden ser del ámbito Jurídico, 
Social o de Derechos Humanos. 
 
5.- La frase deberá redactarse de manera 
precisa y clara, con una extensión máxima de un 
renglón, en letra Arial número 9. 
 
6.- La frase deberá ser presentada en el Centro 
de Capacitación y Actualización del Poder 
Judicial del Estado, adjuntándola en un sobre 
cerrado, con el seudónimo de la persona. La 
frase y el sobre cerrado deberán ser 
presentados en el referido Centro en horario de 
oficina; y el último día de cierre de la 
convocatoria, se habilita la Oficialía de Partes 
Común del Primer Distrito Judicial hasta las 19 
horas, para recepcionarlos. 

7.- El sobre cerrado deberá contener los 
siguientes datos: 

a).- Nombre completo de la servidora o del 
servidor judicial. 

b).- Domicilio particular: Calle, Número, Colonia, 
Ciudad o Municipio y Código Postal. 

c).- Correo electrónico. 

 

 

d).- Número (s) telefónico (s) con clave lada, en 
el que se le pueda localizar fácilmente (o de 
algún familiar cercano). 

e).- Área en la que labora. 

8.- Los Plenos del Honorable Tribunal y del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, seleccionarán la frase de entre las 
propuestas recibidas. Para ello, se conformará 
una Comisión Mixta integrada por dos 
Magistradas y/o Magistrados y dos Consejeras 
y/o Consejeros presidida por el Presidente de 
ambos Plenos. Dicha Comisión seleccionará la 
frase ganadora y la presentará para su 
aprobación ante los Órganos Colegiados en la 
sesión plenaria correspondiente. 

9.- Los resultados del Concurso se darán a 
conocer a través de la página de internet 
www.poderjudicialcampeche.gob.mx, los 
pizarrones informativos del Poder Judicial del 
Estado de Campeche y la cuenta de Facebook 
del Centro de Capacitación y Actualización 
(Capacitación Campeche). 

10.- La premiación de la frase ganadora tendrá 
lugar la última semana laboral del mes de 
diciembre de dos mil veinte, en horario hábil, 
cuidando las medidas de la sana distancia, 
higiene y prevención, optando incluso por el 
empleo de las herramientas tecnológicas 
disponibles para el éxito del evento. Lo cual se 
hará del conocimiento a la persona ganadora, 
con la suficiente anticipación. 

11.- La ganadora o el ganador del primer lugar 
se hará acreedor a una tableta de 7 pulgadas, 
reconocimiento y nota de mérito en su 
expediente personal. 

12.- La participación de la servidora o del 
servidor judicial en el Concurso implica la 
aceptación de las Bases de la presente 
Convocatoria. 

13.- Cualquier situación no prevista en la 
presente, será resuelto de forma conjunta por 
ambos Plenos. 

 

 

SECCIÓN JUDICIAL
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Se le da el uso de la voz al Licenciado Andrés Candelario 
Arroyo López (Asesor Jurídico Particular), quien dijo: “No 
tengo nada que manifestar”. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. Con lo anterior se da 
por terminada la presente diligencia, levantándose el 
acta respectiva, misma que después de su lectura y de 
conformidad con ella, es firmada al calce por todos los 
que en esta intervinieron, ante el Secretario de Acuerdos 
Interino de la Sala Penal, Licenciado, Jorge Aurelio 
Maldonado Lozano, quien certifica y da fe”. SIC. 

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 27 de octubre de 2020.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de 
la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL 

C. ROSA MARIA DEL CARMEN PECH CAAMAL 

EN EL EXP. NÚMERO 980/18-2019/3F-I, JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN EXPRESION 
DE CAUSA PROMOVIDO POR MANUEL DE LA 
SOLEDAD ALDANA CHI EN CONTRA DE ROSA 
MARIA DEL CARMEN PECH CAAMAL; LA JUEZA DEL 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO, MISMO QUE 
A LA LETRA DICE

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A NUEVE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTE. –

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos, y 2).- con el escrito del Licenciado Adiel Arcos 
Mijangos, Asesor Técnico de la parte actora, mediante 
el cual solicita copia electrónica de los edictos que 
deberán enviarse al periódico oficial. En consecuencia 
SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el ocurso de 
referencia, para los efectos legales a que haya lugar y 
obre conforme a derecho corresponda, de acuerdo al 
numeral 72 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA 
PENAL                                                          

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre: Cristóbal Constantino de Angoitia (Beneficiario)     

En el Toca 01/19-2020/00168, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Asesor Jurídico y Ministerio 
Público en contra de la Sentencia Absolutoria de diez 
de diciembre de dos mil dieciocho, dictada por la Juez 
Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en la 
causa penal 0401/09-2010/30320, instruida a CIPRIAN 
LAYNES JIMÉNEZ, MOISÉS LAYNES RUEDA Y RAFAEL 
LAYENS RUEDA, por el delito de DESPOJO DE BIEN 
INMUEBLE, esta Sala Penal con fecha de hoy veintisiete 
de octubre de dos mil veinte, llevo a cabo una audiencia 
que en su parte conducente dice:

“… El Secretario de Acuerdos da cuenta con el estado 
que guardan los presentes autos asimismo se hace 
constar la incomparecencia de los Acusados, Ciprian 
Laynes Jiménez, Moisés Laynes Rueda y Rafael Laynes 
Rueda, así como del Beneficiario, Cristóbal Constantino 
de Angoita y del Lic. Guillermo Hernández Paat, Defensor 
Particular, pese a ser debidamente notificados. 

Dado lo anterior esta Sala acuerda: a efecto de no 
dejar en estado de indefensión a los hoy acusados se 
difiere la presente diligencia para que tenga verificativo 
el DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 
A LAS DIEZ HORAS.  Atendiendo a lo que establece 
el ordinal 72, 74 y 75 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, en vigor, cítese al Representante 
Social, Beneficiario, Asesor Jurídico Particular, Acusados 
y Defensor Particular para que comparezcan de manera 
personal a la Audiencia antes citada.

De igual forma se apercibe al defensor particular 
Licenciado Guillermo Hernández Paat que de no 
comparecer a la audiencia antes señalada, se le revocará 
el cargo de Defensor y se asignará a la defensora de 
oficio adscrita a la Secretaría de Acuerdos de la Sala 
Penal lo anterior para no dejar en estado de indefensión 
a los Inculpados y no retrasar el trámite del presente 
recurso, toda vez que como defensor de los activos, debe 
estar presente en las diligencias de carácter judicial a la 
que sea convocada, para estar en aptitud de defender los 
intereses de sus patrocinados.

Seguidamente se le concede el uso de la palabra a la 
Maestra Genoveva Cruz Pinto, Directora de Control 
Judicial, quien dijo: “No tengo nada que manifestar”.
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Judicial del Estado en vigor.

2). En  virtud de lo manifestado en la diligencia actuarial 
de fecha siete de septiembre de dos mil veinte, en el 
que se asentaron los motivos por los cuales el actuario 
diligenciador no realizó la notificación encomendada; y 
en cumplimiento a lo ordenado por los artículos 106 y 107 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, por lo 
anterior se ordena girar oficio por los medios electrónicos 
a la C.P.F. IRIS JANELL MAY GARCIA, Directora del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para que 
realice publicaciones ordenadas en sus términos, por 
tres veces en el espacio de quince días, remitiéndole 
el archivo electrónico del auto de fecha dieciocho de 
marzo del dos mil veinte por medio del correo electrónico 
periódico.oficial@campeche.gob.mx; mismo que a letra 
dice: 

“…JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP. A DIECIOCHO DE MARZO DEL 
DOS MIL VEINTE.

V I S T O S: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) El escrito del Licenciado Adiel Arcos Mijangos, 
Asesor Técnico del C. Manuel de la Soledad Aldana 
Chi, mediante el cual solicita se gire el oficio relativo a la 
inscripción de divorcio, anexando para ello el recibido de 
pago correspondiente; en consecuencia, SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre como mejor corresponda a derecho, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción VI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).- Se tiene por presentado el escrito y anexo del 
Licenciado Adiel Arcos Mijangos, Asesor Técnico del C. 
Manuel de la Soledad Aldana Chi, mediante el cual solicita 
que se realice la inscripción de divorcio respectiva, sin 
embargo, de una revisión minuciosa del expediente, se 
hace constar que hasta la presente fecha, no se ha sido 
debidamente notificada la demandada, C. Rosa María 
del Carmen Pech Caamal de la declarativa de divorcio 
de fecha ocho de agosto del dos mil diecinueve, en 
consecuencia, se tiene a bien a reserva su petición hasta 
el momento procesal oportuno.-

3).- Ahora bien, toda vez que ya se llevaron a cabo las 
gestiones necesarias para encontrar el domicilio de la C. 
Rosa María del Carmen Pech Caamal, siendo infructuosos 
los resultados; por lo que en base  a lo señalado en  la 
siguiente tesis jurisprudencial que textualmente dice: 

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse 
y no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia 

del domicilio de la parte reo, para que el allanamiento 
a juicio se efectúe por edictos, pues en todo caso, es 
indispensable demostrar que se llevaron a cabo gestiones 
para tratar de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe 
practicarse por medio de publicaciones en el periódico 
oficial, ya que esto retraería como consecuencia la 
ilegalidad del emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en 
revisión 214/93. Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 
1993, Unanimidad de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante 
Aranda. Secretario: Rigoberto  F. González Torres. Octava 
Época Instancia PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”.

4).- Por los argumentos y fundamentos señalados, a 
fin de no violentar las garantías del actor a ejercer su 
derecho y de la demandada a defenderse, SE TIENE 
POR ACREDITADA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO 
DE LA C. ROSA MARÍA DEL CARMEN PECH CAAMAL, 
por lo que de conformidad con los artículos 106 y 107 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquesele a la demandada, el proveído de fecha 
ocho de agosto del año dos mil diecinueve, mediante 
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado, por tres 
veces en el espacio de quince días, para que dentro del 
término de seis días hábiles contados desde la última 
publicación comparezca a juicio a manifestar los que a 
sus derechos correspondan respecto de las medidas 
provisionales decretadas en la Declarativa de Divorcio de 
fecha ocho de agosto del dos mil diecinueve, que a letra 
dice:

“…JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE; A OCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE.-

VISTOS: Se tiene por recibido el libelo y documentación 
adjunta del C. MANUEL DE LA SOLEDAD ALDANA CHI, 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el predio ubicado en la calle 14, número 138, entre 
59 y 61 de la colonia centro de esta ciudad capital, 
C.P. 24000; designando como sus Asesores Técnicos 
a los LIC. ADIEL ARCOS MIJANGOS y CANDELARIO 
ALEJANDRO RUIZ CHUC, con cédulas profesionales 
números 1517045 y 9788186, R.F.C.  AOMA 510610TP-
4 y RUCC8408112P3; promoviendo JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, 
en contra de la C. ROSA MARÍA DEL CARMEN PECH 
CAAMAL, con domicilio en la calle 13, sin número, por 
avenida concordia de la colonia ampliación Esperanza de 
esta ciudad de San Francisco de Campeche,  C.P. 24080 
(a un costado del negocio CERAMAT); en consecuencia, 
SE PROVEE:-

mailto:peri�dico.oficial@campeche.gob.mx
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1).- Fórmese expediente por duplicado con el número 
980/18-2019/3F-1, y tómese razón en el sistema 
SIGELEX, para su respectiva tramitación.

2).- Se admite el domicilio antes mencionado, para oír 
y recibir notificaciones, de conformidad con el artículo 
96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche.

3). Se admite a los LIC. ADIEL ARCOS MIJANGOS 
y CANDELARIO ALEJANDRO RUIZ CHUC, como 
Asesores Técnicos de la parte actora, en virtud de que 
reúnen los requisitos señalados en los artículos 49 A y 
49 B del Código Adjetivo de la Materia, con las facultades 
inherentes a su cargo.-

4).- Ahora bien, en cuanto a la solicitud de divorcio 
planteada por el C. MANUEL DE LA SOLEDAD ALDANA 
CHI, tenemos que el párrafo cuarto del artículo primero 
constitucional, a la letra dice:-

Art. 1º.

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” -

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito 
de nuestras competencias, estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardar los derechos humanos de los ciudadanos, 
esto significa, que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías estamos obligados a no aplicarla.-

 En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías que consagran los derechos a 
la libertad y el derecho a la vida Privada, por tal motivo 
ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad 
no tiene porqué calificar ni investigar las causas que le 
llevaron a tomar tal determinación,  ya que el C. MANUEL 
DE LA SOLEDAD ALDANA CHI,  no requiere justificar  
causal alguna para que este vínculo sea disuelto, pues 
basta que una de las partes desee la disolución para que 
esta se conceda.

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente válido el resolver un 
problema existente en la práctica judicial, como lo es 
una controversia de divorcio que comprende varias 

etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., que 
invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial.

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como lo 
refiere el siguiente criterio federal que dice:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los 
artículo 723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte 
que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda 
o solicitud de divorcio sin expresión de causa, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado el último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones 
que se pronuncien dentro del procedimiento, antes y 
después de decretarse el divorcio, son recurribles, pues 
en cada caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 
691, último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, que dispone que los asuntos de 
cuantía indeterminada (como es el caso del divorcio) 
siempre será apelables, consolidado esto con el contenido 
del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que 
no establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
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Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.”

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, 
so pena de proceder contra las autoridades que las 
vulneren.-

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de 
la voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidas o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que lo 
hicieron al celebrar su matrimonio. 

Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo 
texto a la letra dice:-

 “DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 

restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin 
la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer 
la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos o 
alguna otra cuestión semejante.

Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de 
febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 
particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.”.

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia 
es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 
debe ser protegida por el Estado; sin embargo,  familia  
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual  consiste en el acceso de las 
mujeres y de los hombres al mismo trato y oportunidades 
para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos; por lo que la igualdad de género tiene su 
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base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las persona para conseguir la igualdad 
de oportunidades para mujeres y hombres en todos los 
ámbitos-

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial, para 
que el Estado proteja dicha voluntad, ya que como se 
ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un estado 
civil que ya no desea, además de que dicho estado ha 
dejado de existir, al estar separados los cónyuges, no 
cumpliéndose realmente con el objetivo que tiene la 
palabra matrimonio

5).- Por lo antes expuesto, se declara disuelto el 
matrimonio de los CC. MANUEL DE LA SOLEDAD 
ALDANA CHI Y ROSA MARÍA DEL CARMEN PECH 
CAAMAL,  consecuentemente, se decretan las siguientes 
medidas para determinar la situación en la que quedan 
los divorciantes: 

a).- Los CC. MANUEL DE LA SOLEDAD ALDANA CHI Y 
ROSA MARÍA DEL CARMEN PECH CAAMAL, quedan 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento, a partir de que ambos sean notificados de esta 
resolución.

b).- En virtud de que el matrimonio que hoy se disuelve se 
celebró bajo el régimen de separación de bienes, nada se 
resuelve en cuanto a bienes en común.

c).- Ahora bien, tomando en consideración que se 
advierte que el matrimonio duro veintidós años, tal y 
como se advierte del acta de matrimonio respectivo; 
por consiguiente, para no vulnerar los derechos de la 
antes nombrada, se fija de manera provisional pensión 
alimenticia a  favor de la C. ROSA MARÍA DEL CARMEN 
PECH CAAMAL, el 10%(diez por ciento), de todas y cada 
una de las percepciones y demás prestaciones de ley,  
que devengue el C. MANUEL DE LA SOLEDAD ALDANA 
CHI, dicho porcentaje será depositado ante el Centro de 
Consignaciones de este Tribunal Superior de Justicia,  
por quincenas anticipadas, o en su caso de manera 
personal, previa firma de recibido; por lo cual, se da vista 
a la parte demandada, para que dentro del término de 
seis día alegue lo que a sus derechos corresponda, así 
también aporte elementos suficientes de prueba para 
que la obligación alimentaria subsista; y se estará a lo 
que señala el artículo 300 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor,  apercibida que de no realizar 
manifestación alguna, se dejará sin efecto la pensión 
fijada anteriormente.-

6).- Y en atención a la garantía de audiencia prevista en 
los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista a la C. 
ROSA MARÍA DEL CARMEN PECH CAAMAL, respecto 
a la Declarativa de Divorcio, sin que dicha vista sea para 

inconformarse al respecto, en virtud de que la disolución 
del vínculo matrimonial no está sujeta a su conformidad 
como se señalara en el punto 4 de este proveído.-

7).- No se decreta guarda y custodia, ni pensión 
alimenticia ni convivencias, toda vez que el C. MANUEL 
DANIEL ALDANA CHI, es mayor de edad, tal y como se 
advierte de su respectiva acta de nacimiento; sin embargo 
se dejan a salvo sus derechos para que los haga valer en 
la vía y forma legal correspondiente.

8).- Prevéngase a las partes para que anexen el pago 
del derecho de inscripción del divorcio correspondiente, 
de conformidad con el artículo 124 y 308 del Código 
Civil del Estado y fracción V del artículo 506 del Código 
Procesal Civil del Estado, con la finalidad de girar oficio 
a la Directora del Registro Civil de Campeche, y proceda 
a levantar el acta de divorcio correspondiente y además 
publique un extracto  de la resolución, durante quince 
días en las tablas destinadas para tal efecto.-

9).- Túrnese los autos a la Central de Actuarios de este 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, para que se 
sirva notificar la declarativa de divorcio a la C. ROSA 
MARÍA DEL CARMEN PECH CAAMAL, con domicilio 
en la calle 13, sin número, por avenida concordia de la 
colonia ampliación Esperanza de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche,  C.P. 24080 (a un costado del 
negocio CERAMAT), haciendo entrega de las respectivas 
copias de la demanda, haciéndole saber que cuenta con 
el término de SEIS DÍAS, para que manifieste lo que a su 
derecho considere.

10).- Resulta conveniente aclarar que la disolución 
del vínculo matrimonial al ser una sentencia de tipo 
declarativa, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, ya que mediante ella se termina con un estado 
de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que el divorcio no 
es susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor.-

11).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
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pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio 
de lo que determine el Comité de Transparencia. De 
conformidad con el ordinal 111 IBIDEM.- NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL SOCORRO 
MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
TERCERO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA LICENCIADA ELFFI 
CANDELARIA XEQUEB RÍOS, SECRETARIA INTERINA 
DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.

5). Hecho lo anterior y en virtud de lo señalado por 
los artículos 16 y 17 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado, mismos que a la letra dicen: ARTÍCULO 16: 
Todos los documentos que deban ser publicados en 
el Periódico Oficial del Estado deberán presentarse 
por los interesados en la Dirección, mediante oficio 
con firma autógrafa del solicitante, a través de los 
siguientes medios: I.- En versión impresa con las firmas 
autógrafas de quien emite; y II.- En archivo electrónico, 
en un respaldo magnético que contenga el documento a 
publicar con el tipo de letra Arial, número 10, interlineado 
sencillo y sin sangrías. En caso de que el solicitante se 
encuentre obligado a publicar su información en un plazo 
determinado, deberá entregar su documentación a que 
se refiere el artículo 12 de esta Ley. ARTÍCULO 17: Para 
proteger la publicación de los documentos que se refiere 
el artículo 12 de esta Ley, deberán pagarse los derechos 
que establezca la Ley de Hacienda del Estado. Y para 
dar cumplimiento a lo ordenado por los artículos 106 y 
107 del Código de Procedimientos Civiles del Estado; 
por lo anterior se ordena girar oficio a la C.P.F. IRIS 
JANELL MAY GARCIA, Directora del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, por medio de correo electrónico el 
archivo del presente auto, para que realice publicaciones 
ordenadas en sus términos.

6).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. Con fundamento  en los artículos  16 y 
17 de la ley  del Periódico Oficial del Estado.

3).- De conformidad con los artículos 65 y 1372 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado en 
Vigor, expídasele copias electrónicas simples de lo 
solicitado mediante escrito, autorizando para recibirlas 
al Licenciado Adiel Arcos Mijangos, Asesor Técnico de 
la parte actora, previa identificación de su persona y 
constancia de recibido que se deje en autos.

NOTIFÍQUESE POR EDICTOS POR MEDIO DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL 
SOCORRO MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA 
TERCERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO, POR 
ANTE MI EL LICENCIADO ROMÁN JESÚS PECH KÚ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE

San Francisco de Campeche a nueve de octubre del año 
dos mil veinte.

Lic. Jose Guadalupe Mis Chable, Actuario de Enlace del 
Juzgado Tercero Familiar.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL 

C. OSCAR GÓMEZ PÉREZEZ

EN EL EXP. N° 641/17-2018/3F-I, JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE DIVORCIO POR DOMICILIO IGNORADO 
PROMOVIDO POR LA LICDA. IVETTEDEL CAREN 
MOLINA QUE APODERADA LEGAL DE LA C. MARTINA 
ZAMORA POLICARPO EN CONTRA DEL C. OSACR 
GOMEZ PEREZ, JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTO 
UN PROVEÍDO, MISMO QUE A LA LETRA DICE: -

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A CATORCE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE. 

VISTOS: 1) El estado que guardan los presentes autos, 
y 2) El escrito de la Lic. Ivette del Carmen Molina Qué 
apoderada legal de la C. Martina Zaragoza Policarpio, 
mediante el cual designa nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones, de igual forma se le tiene interponiendo 
el incidente de acción personal de liquidación de bienes 
adquiridos en el matrimonio; en consecuencia, SE 
PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
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el artículo 72 Fracción VI, de la Ley Orgánica de Poder 
Judicial del Estado de Campeche. 

2.- Se admite el domicilio ubicado en la Avenida Patricio 
Trueba de Regil número 438 con Código Postal 24090 de 
la Colonia San Rafael de esta Ciudad (como referencia 
enfrente de los juzgados de distrito), para oír y recibir 
notificaciones en nombre de la C. Martina Zaragoza 
Policarpio, de conformidad con el artículo 96 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche. 

3.- En cuanto a la solicitud del incidente de acción personal 
de liquidación de bienes adquiridos en el matrimonio 
planteada por Lic. Ivette del Carmen Molina Qué 
apoderada legal de la C. Martina Zaragoza Policarpio, 
se admite el INCIDENTE DE ACCIÓN PERSONAL 
DE LIQUIDACIÓN DE BIENES ADQUIRIDOS EN EL 
MATRIMONIO, de conformidad con los artículos  730, 
733 y 735 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.-

4.- Lo anterior en relación con la resolución interlocutoria 
de fecha trece de diciembre del dos mil dieciocho, en la 
cual se dejaron a salvo los derechos del C. Oscar Gómez 
Pérez, de la liquidación de bienes adquiridos en el 
matrimonio, ya que se tiene por acreditada la ignorancia 
del domicilio del antes mencionado. 

5.- Los bienes adquiridos durante el matrimonio celebrado 
bajo el régimen de sociedad conyugal se describen de la 
siguiente manera:

PREDIO UNO.

FRACCION XLI PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA 
COMUNIDAD DE “LA MISTERIOSA”, EN EL MUNICIPIO 
DE CANDELARIA, EN EL ESTADO DE CAMPECHE, 
MISMO QUE TIENE LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SIGUIENTES: Que por el Norte Mide Mil Metros y Colinda 
con la Propiedad de Yolanda Gómez Jiménez; al Sur mide 
Ochocientos Cincuenta y Siete Metros y colinda con la 
Propiedad de Juan Pablo Cámara Cornelio; al Este mide 
mil Doscientos Cincuenta y Tres Metros y colinda con la 
propiedad de mateo Jiménez Pérez y con propiedad de 
Alejandro Gómez Sánchez; al Oeste mide Ochocientos 
Metros, dobla en línea recta hacia el Oeste y mide Cien 
Metros, vuelve a doblar hacia el Norte y mide Ciento 
Veintiún Metros, todos estos colindan con la propiedad 
de Asunción Gómez Sánchez y cierra el perímetro con 
una superficie de Setenta y Ocho hectáreas mismo que 
se denominará “Las Amapolas”, siendo testimonio, con 
numero de registro 88, 470, de Inscripción Primera, del 
Libro Primero de folio 34 a 81-A, de fecha Dieciocho (18) 
de Abril del año Dos Mil Uno (2001); a favor de Oscar 
Gómez Pérez en el Registro Público de la Propiedad y 
Comercio del Carmen, Campeche. 

PREDIO DOS 

FRACCION XLII PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA 
COMUNIDAD DE “LA MISTERIOSA”, EN EL MUNICIPIO 
DE CANDELARIA, EN EL ESTADO DE CAMPECHE, 
MISMO QUE TIENE LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SIGUIENTES: Que por el Norte Cuatrocientos Treinta 
y Siete Metros con Cincuenta Centímetros y colinda 
con la propiedad de Esperanza Jiménez Pérez y 
con propiedad de Julio Gómez Jiménez;  al sur mide 
Doscientos Treinta y Ocho Metros y colinda con Laguna; 
al Este mide Doscientos Metros y Colinda con propiedad 
de Esperanza Jiménez; al Oeste mide primeramente 
Mil Quinientos Cincuenta y Seis Metro y Colinda con 
propiedad de Constancia López Sánchez, quiebra en 
línea recta hacia el sureste y mide Seiscientos metros 
y colinda con propiedad Constancio López Sánchez, y 
cierra el perímetro con una superficie de Setenta y Dos 
Hectáreas mismo que se denominará “San Carlos”, 
siendo testimonio con número de registro 88,470, de 
Inscripción  Primera, del Libro Primero de número de 
Folio 34 a 81-A, de fecha Dieciocho (18) de abril del año 
dos mil uno.-

6.-  En mérito de lo anterior, córrase traslado al C. OSCAR 
GÓMEZ PÉREZ, y como se aprecia en autos que fue 
notificado en el presente asunto por medio de edictos así 
como que se llevaron a cabo las gestiones necesarias 
para encontrar su domicilio, siendo infructuosos los 
resultados, por lo que es pertinente citar la siguiente tesis 
jurisprudencial que textualmente dice:-

 “EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse 
y no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia 
del domicilio de la parte reo, para que el allanamiento 
a juicio se efectúe por edictos, pues en todo caso, es 
indispensable demostrar que se llevaron a cabo gestiones 
para tratar de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe 
practicarse por medio de publicaciones en el periódico 
oficial, ya que esto retraería como consecuencia la 
ilegalidad del emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en 
revisión 214/93. Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 
1993, Unanimidad de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante 
Aranda. Secretario: Rigoberto  F. González Torres. Octava 
Época Instancia PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”. 

Por los argumentos y fundamentos señalados, a fin de no 
violentar las garantías del actor a ejercer su derecho y de 
la parte demandada a defenderse, se tiene por acreditada 
la ignorancia del domicilio del C. OSCAR GOMEZ PÉREZ, 
por lo que se ordena notificar el presente proveído por 
medio del periódico oficial. 
Por tal motivo, y en cumplimiento a lo ordenado por los 
artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles 
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del Estado; se ordena girar oficio por medio de correo 
electrónico a la C.P.F. IRIS JANELL MAY GARCIA, 
Directora del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
con domicilio ubicado en la calle 8, número 201, esquina 
con Circuito Baluartes, de la Colonia Centro Histórico, 
de esta Ciudad, Capital; remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico del presente auto, con 
la finalidad de que se haga la debida notificación del  C. 
OSCAR GOMEZ PÉREZ.-

8.- Por tanto, túrnense los presentes autos al actuario 
diligenciador para que se sirva notificar a los ciudadanos:

Martina Zaragoza Policarpio a través de su apodera 
legal la Lic. Ivette del Carmen Molina Qué con domicilio 
ubicado en la Avenida Patricio Trueba de Regil número 
438 con Código Postal 24090 de la Colonia San Rafael 
de esta Ciudad (como referencia enfrente de los juzgados 
de distrito).  
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA 
DEL SOCORRO MARTINEZ CAAMAL, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO TERCERO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA 
LICENCIADA DULCE ADELINE GUTIERREZ AVILA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

San Francisco de Campeche a catorce de septiembre 
del año dos mil veinte.- Lic. Jose Guadalupe Mis Chable, 
Actuario de Enlace del Juzgado Tercero Familiar.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL 

C. VICTOR MANUEL CAAMAL COLLI.

EN EL EXP. N° 518/17-2018/3F-I, JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE DIVORCIO POR DOMICILIO IGNORADO 
PROMOVIDO POR LA ELIZABETH DEL CARMEN 
KANTUN PUC EN CONTRA DEL C. VÍCTOR MANUEL 
CAAMAL COLLÍ, JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTO 
UN PROVEÍDO, MISMO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP. A DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTE.

V I S T O S: 1) Con el estado que guardan los presentes 

autos, y 2) La notificación actuarial de fecha quince de 
septiembre del presente año de la Licda. Karime Guerrero 
Tello, en la cual solicita se siga el presente juicio por la vía 
de domicilio ignorado; en consecuencia, SE PROVEE: 

1.- Se tiene a la Licda. Karime Guerrero Tello asesora 
técnica de la C. Elizabeth del Carmen Kantun Puc, 
señalando que en atención a lo requerido en auto de 
fecha dieciocho de marzo del presente año, ya obra 
en autos el desahogo de la testimonial correspondiente 
para acreditar el domicilio ignorado, por lo que solicita 
a esta autoridad se siga el presente juicio por la vía de 
domicilio ignorado ya que se desconoce el paradero del 
C. VICTOR MANUEL CAAMAL COLLI. - 

2.- En virtud de que ya se llevaron a cabo las gestiones 
necesarias para encontrar el domicilio del C. VICTOR 
MANUEL CAAMAL COLLI, siendo infructuosos los 
resultados, por lo que es pertinente citar la siguiente tesis 
jurisprudencial que textualmente dice: 

 “EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse 
y no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia 
del domicilio de la parte reo, para que el allanamiento 
a juicio se efectúe por edictos, pues en todo caso, es 
indispensable demostrar que se llevaron a cabo gestiones 
para tratar de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe 
practicarse por medio de publicaciones en el periódico 
oficial, ya que esto retraería como consecuencia la 
ilegalidad del emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en 
revisión 214/93. Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 
1993, Unanimidad de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante 
Aranda. Secretario: Rigoberto  F. González Torres. Octava 
Época Instancia PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”. 

Por los argumentos y fundamentos señalados, a fin de 
no violentar las garantías del actor a ejercer su derecho 
y de la parte demandada a defenderse, se tiene por 
acreditada la ignorancia del domicilio del C. VICTOR 
MANUEL CAAMAL COLLI.
Por tal motivo, y en cumplimiento a lo ordenado por 
los artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado; se ordena girar oficio a la C.P.F. IRIS 
JANELL MAY GARCIA, Directora del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, con domicilio ubicado en la calle 8, 
número 201, esquina con circuito baluartes, de la colonia 
centro histórico, de esta Ciudad, Capital; remitiéndole el 
disco Compacto, que contiene el archivo electrónico del 
presente auto, con la finalidad de que se haga la debida 
notificación del C. VICTOR MANUEL CAAMAL COLLI, 
del proveído de fecha veintidós de noviembre de dos 
mil diecinueve, publicándose por tres veces en el lapso 
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de quince días en el periódico Oficial del Estado, mismo 
proveído que a la letra dice: 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A VEINTIDOS DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

V I S T O S: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos,  2) El oficio número 10318/2019 que remite la Lic. 
Dubne Mizat Barranco Escudero, Fedataria Adscrita a la 
Administración de Gestión de Exhortos, mediante el cual 
remite diligenciado sin cumplimentar el exhorto número 
175/18-2019/3F-I; en consecuencia, SE PROVEE

1.- Acumúlense a los presentes autos el oficio y el exhorto 
sin diligenciar, para que obren conforme a derecho, de 
conformidad con el artículo 72 Fracción VI, de la Ley 
Orgánica de Poder Judicial del Estado de Campeche.-

2.- En virtud de lo manifestado en la Diligencia Actuarial 
que obra en el exhorto número 170/2019, de fecha 
veintidós de abril del año dos mil diecinueve, por el Actuario 
adscrito a la Administración de Gestión Judicial de los 
Juzgados Civil y Familiar Oral de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Solidaridad, Quintana Roo, mediante 
el cual informa que se constituyó al domicilio señalado, 
sin embargo fue atendido por la C. Maria Gabriela Lopez 
Camal, quien refiere que se trata del domicilio correcto 
pero que la C. Elizabeth del Carmen Kantun Puc es la 
esposa de su tío, que si la conoce pero no vive en dicho 
predio, por lo que le es imposible dar cumplimiento a lo 
ordenado mediante autos.-

3.- Toda vez que la parte a notificar es el C. Victor Manuel 
Caamal Colli, mismo que habita en el domicilio ubicado 
en calle Rayadores, manzana 10, lote 3, numero 49 
PB, C.P. 77710, de la Localidad de Playa del Carmen 
municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 

4).- Ahora bien, respecto a la demanda planteada por 
la ciudadana ELIZABETH DEL CARMEN KANTUN 
PUC, tenemos que el párrafo cuarto del artículo primero 
Constitucional, a la letra dice:

Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” -

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito 
de nuestras competencias, estamos obligados a 

implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardar los derechos humanos de los ciudadanos, 
esto significa, que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías estamos obligados a no aplicarla. 

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías que consagran los derechos a la 
libertad y la vida Privada, por tal motivo ante la expresión 
de voluntad de disolver el vínculo matrimonial en 
atención a estas garantías esta autoridad no tiene porqué 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar 
tal determinación, ya que ELIZABETH DEL CARMEN 
KANTUN PUC, no requiere justificar  causal alguna para 
que este vínculo sea disuelto, pues basta que una de las 
partes desee la disolución para que esta se conceda. 

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que 
mejor convenga, con el fin de conseguir el medio 
ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, 
de tal suerte   que es constitucionalmente válido el 
resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial.

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como lo 
refiere el siguiente criterio federal que dice:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los 
artículo 723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte 
que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda 
o solicitud de divorcio sin expresión de causa, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado el último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
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procede sólo en las causas apelables puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones 
que se pronuncien dentro del procedimiento, antes y 
después de decretarse el divorcio, son recurribles, pues 
en cada caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 
691, último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, que dispone que los asuntos de 
cuantía indeterminada (como es el caso del divorcio) 
siempre será apelables, consolidado esto con el contenido 
del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que 
no establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.” 

Criterio que, aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de liberta y vida privada, 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren. 

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de 
la voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que lo 
hicieron al celebrar su matrimonio.

Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo y 
texto a la letra dicen:

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 

ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin 
la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer 
la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos o 
alguna otra cuestión semejante

Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de 
febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 
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particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.”-

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia 
es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 
debe ser protegida por el Estado; sin embargo,  familia  
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual  consiste en el acceso de las 
mujeres y de los hombres al mismo trato y oportunidades 
para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos; por lo que la igualdad de género tiene su 
base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las persona para conseguir la igualdad 
de oportunidades para mujeres y hombres en todos los 
ámbitos. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial, para 
que el Estado proteja dicha voluntad, ya que como se 
ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un estado 
civil que ya no desea, además de que dicho estado ha 
dejado de existir, al estar separados los cónyuges, no 
cumpliéndose realmente con el objetivo que tiene la 
palabra matrimonio. 

5).- Por lo antes expuesto, y con fundamento en el 
artículo 278 fracciones I y III, del Código Civil del Estado, 
SE DECLARA DISUELTO EL MATRIMONIO DE LOS CC. 
ELIZABETH DEL CARMEN KANTUN PUC, y VÍCTOR 
MANUEL CAMAL COLLÍ, consecuentemente, se ordena 
la separación material de los consortes.

Por otra parte resulta conveniente aclarar que la 
disolución del vínculo matrimonial, al ser una sentencia 
de tipo declarativa no requiere que cause ejecutoria 
de manera expresa, ya que mediante ella se termina 
con un estado de incertidumbre de carácter civil no 
estableciendo obligaciones  personales ni reales  a cargo 
de ninguna de las partes, sino solo se limite a declarar o 
negar la existencia de una situación  jurídica, vale decir 
que el divorcio no es susceptible de ejecución por que 
la declaración judicial basta para satisfacer el interés del 
actor.

a)	 En términos del artículo 279 del Código Civil en 
cita, se decreta que ELIZABETH DEL CARMEN 

KANTUN PUC, y VÍCTOR MANUEL CAMAL 
COLLÍ, quedan capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento.

b)	 Vista el acta de matrimonio con número de folio 
00403, que los divorciantes se casaron bajo ningún 
régimen en común, además de que la compareciente 
no manifesto bienes, no se decreta nada, se dejan a 
salvo los derechos de las partes para hacerlos valer 
en la forma legal correspondiente.

c)	 De conformidad en el artículo 298 fracción II, del 
Código Civil del Estado, no se decreta pensión 
alguna a favor de la C. ELIZABETH DEL CARMEN 
KANTUN PUC, toda vez de que no existen 
constancias en la demanda ni  hechos con los que 
se acredite su necesidad de fijársele; se dejan a 
salvo sus derechos para hacerlo valer en mejor 
forma.

6).- Ahora bien respecto a las medidas provisionales 
contempladas en los numerales 298, 299, 300, 301, 
del Código Civil del Estado, a favor de los  niños 
C.I.C.K. y O.G.C.K., se confirma el convenio  de 
fecha cuatro de abril del año dos mil dieciséis, mismo 
que se elevó a cosa juzgada  el día doce de abril  
del mismo año; precisando que todo lo relacionado 
con los menores tendrá lugar en el expediente 
720/15-2016/3F-I; por lo que se trascriben dichas 
clausulas:-

“…PRIMERO: Los CC. ELIZABETH DEL CARMEN 
KANTUN PUC, y VÍCTOR MANUEL CAMAL 
COLLÍ, convienen voluntariamente, en que los 
menores C.I.C.K. y O.G.C.K., quienes cuentan con 
cinco y seis años de edad quedaran bajo la guarda 
y custodia de su señora madre la C. ELIZABETH 
DEL CARMEN KANTUN PUC, ejerciendo ambos 
padres la patria potestad de dichos menores. 

SEGUNDO: Los CC. ELIZABETH DEL CARMEN 
KANTUN PUC, y VÍCTOR MANUEL CAMAL COLLÍ, 
convienen voluntariamente, en que el régimen de 
convivencias con los que los menores C.I.C.K. y 
O.G.C.K., quienes cuentan con cinco y seis años 
de edad, se apersonará al domicilio ubicado en 
calle 8, sin número, Imi I, código postal 24560, 
de esta ciudad, donde cohabitan los menores  en 
compañía de su señora madre la C. ELIZABETH 
DEL CARMEN KANTUN PUC,  los días martes y 
miércoles de 17:00 (diecisiete) retornándolos a las 
20:00 (veinte), ELIZABETH DEL CARMEN KANTUN 
PUC,  en el domicilio en donde los recibió, a fin de 
que se dé la convivencia entre padres e hijos.

TERCERO: Los CC. ELIZABETH DEL CARMEN 
KANTUN PUC, y VÍCTOR MANUEL CAMAL 
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COLLÍ, se comprometen a que dicho régimen de 
convivencias se realizará de manera respetuosa y 
nunca bajo los efectos de bebidas embriagantes 
o estupefacientes. Asimismo, se comprometen a 
dirimir y propiciar las condiciones necesarias para 
que se verifiquen dichas convivencias.

CUARTO: El C. VÍCTOR MANUEL CAMAL COLLÍ, se 
compromete y obliga a proporcionar por concepto 
de alimentos a favor de sus menores hijos C.I.C.K. 
y O.G.C.K., quienes cuentan con cuatro y cinco 
años de edad, representados por su señora madre 
la C. ELIZABETH DEL CARMEN KANTUN PUC, 
la cantidad de $500.00 (SON: QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), semanales, misma que será 
entregada personalmente los días sábados, contra 
entrega recibo correspondiente. De igual forma se 
comprometen a proporcionar el 50%, (cincuenta por 
ciento), de los gastos escolares, médicos y calzado 
de sus menores hijos, previa comprobación de los 
gastos erogados.

QUINTO: Ambas partes luego de ser enteradas del 
contenido y fuerza legal del presente acuerdo, 
conscientes de que en el mismos no existe error 
dolo o mala fe, se comprometen a respetarlo y 
pasar por él.” 

Dese vista a la parte demanda, ciudadana ELIZABETH 
DEL CARMEN KANTUN PUC, con la disolución del 
vínculo matrimonial. 

7).- Con fundamento en los artículos 86 y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, gírese 
atento exhorto al Juez competente de los Familiar 
de Playa  del Carmen Solidaridad Quintana Roo, 
para que en auxilio de las labores de este Juzgado, 
se sirva ordenar que se notifique a la ciudadana 
ELIZABETH DEL CARMEN KANTUN PUC; en el 
domicilio ubicado en calle Rayadores, manzana 10, 
lote 3, numero 49 PB, C.P. 77710, de la Localidad 
de Playa del Carmen municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo; entregándole las respectivas copias 
de la demanda, haciéndole saber que cuenta con el 
término de SEIS DÍAS, para que manifieste lo que 
a su derecho considere siendo únicamente para 
las medidas provisionales fijadas, de conformidad 
con el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimiento Civiles. 

Se reserva de girar oficio al Registro Civil hasta en tanto 
sea notificada la parte demandada.

8).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción 

VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere  
que el procedimiento jurisdiccional haya causado 
ejecutoria, para no considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo 
anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA 
DEL SOCORRO MARTINEZ CAAMAL, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO TERCERO FAMILIAR 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA DULCE 
ADELINE GUTIERREZ AVILA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

4) De igual manera, se requiere señale su número 
telefónico y correo electrónico, lo anterior con la 
finalidad de poder dar celeridad a las subsecuentes 
notificaciones, tal y como lo señala la circular 
número 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, y el numeral 
130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL SOCORRO 
MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
TERCERO FAMILIAR DEL ESTADO, ANTE MI LA 
LICENCIADA DULCE ADELINE GUTIERREZ AVILA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

San Francisco de Campeche a dieciocho de septiembre 
del año dos mil veinte.- Lic. Jose Guadalupe Mis Chable, 
Actuario de Enlace del Juzgado Tercero Familiar.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO  SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

Exp. 210/18-2019/JOFA/1-I

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

CC.  LETICIA DE LA CRUZ COLORADO, PEDRO 
HERNÁNDEZ DE LA CRUZ Y MANUEL IGNACIO 
HERNÁNDEZ DE LA CRUZ

Domicilio: Se Ignora.
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EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 210/19-2020/JOFA-I, 
RELATIVO AL JUICIO CONTENCIOSO ORAL DE 
CESACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA PROMOVIDO 
POR EL C. SEBASTIAN HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ 
EN CONTRA DE LOS CC. LETICIA DE LA CRUZ 
COLORADO, PEDRO HERNÁNDEZ DE LA CRUZ Y 
MANUEL IGNACIO HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, EL DÍA 
DE HOY LA C. JUEZ DICTO UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE JUICIO ORAL EN 
MATERIA DE ALIMENTOS DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO  SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A DOS DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTE. 

V I S T O S: El oficio de 584 signado por el Licenciado 
Heriberto Rogelio Oledo Fabres, Juez Primero Civil 
de Primera Instancia del Sexto Distrito del H. Tribunal 
Superior de Justicia de Cárdenas, Tabasco, a través del 
cual devuelve sin diligenciar el exhorto 5/2019-2020/
JOFA-I. En consecuencia se provee: 

1. Acumúlese a los autos el oficio y documentación 
anexa de referencia para que obre conforme a derecho 
corresponda y dese vista a la parte actora par su 
conocimiento. - 

2. Ahora bien, del análisis de las constancias de autos 
se advierten los oficios remitidos a diversas autoridades 
de los que no se obtuvo registro alguno del domicilio de 
los ciudadanos Pedro Hernández de la Cruz Colorado, 
Manuel Ignacio Hernández de la Cruz Colorado y Leticia 
de la Cruz Colorado; y en el proporcionado por el C. 
Ernesto Rodríguez Juárez, Vocal del Registro Federal 
de Electores en su oficio No. INE/JL/CAMP/VRFE/
DEP/2800/01-10-19, del cual se giro atento exhorto al 
Juez Competente de Cárdenas, Tabasco,  y devuelto 
sin diligenciar dicho exhorto a través del oficio de cuenta 
numero 584 signado por el Licenciado Heriberto Rogelio 
Oledo Fabres, Juez Primero Civil de Primera Instancia 
del Sexto Distrito del H. Tribunal Superior de Justicia de 
Cárdenas, Tabasco, y que por documentación anexa 
consistente en las constancias actuariales de fecha diez, 
quince, veinte y veintisiete, todos del mes de enero del 
presente año, en la que se hiciera constar la imposibilidad 
de notificar y emplazar a las partes demandadas, 
consecuentemente, se declara la ignorancia del domicilio 
de los ciudadanos Pedro Hernández de la Cruz Colorado, 
Manuel Ignacio Hernández de la Cruz Colorado y Leticia 
de la Cruz Colorado, por ende, se ordena emplazar a 
Juicio a los antes citados, por medio de edictos que se 
publiquen por tres veces en el espacio de quince días, en 
el Periódico Oficial del Estado, para que acorde a lo que 
establece el numeral 1390 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, dentro del termino de quince días 
hábiles contados a partir de la última publicación, 

ocurran a producir su contestación de la demanda ante 
este juzgado, haciéndoles de su conocimiento que 
acorde a lo establecido en el numeral 1387 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, el 
procedimiento se desarrollará a través de audiencias 
orales sucesivas hasta su conclusión, las cuales serán 
denominadas: audiencia inicial, audiencia principal y 
audiencia incidental, en su caso. 

3. De igual forma, hágase del conocimiento de los 
ciudadanos Pedro Hernández de la Cruz Colorado, 
Manuel Ignacio Hernández de la Cruz Colorado y Leticia 
de la Cruz Colorado el contenido del proveído de fecha 
diez de julio del presente año, mismo que a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A DIEZ DE JULIO DE 
DOS MIL DIECINUEVE. 

V I S T O: El escrito y documentación adjunta del ciudadano 
Sebastián Hernández Gutiérrez, señalando como 
domicilio para oír y recibir notificaciones el predio ubicado 
en Avenida Patricio Trueba de Regil edificio “CAYSA” 
Departamento “S” de esta Ciudad, designando como su  
asesor técnico al Licenciado Adrián G. Manzanilla Colli, 
con cédula profesional 1104726 y R.F.C. MACA 550227-
133, promoviendo Juicio Contencioso Oral de Cesación 
de Pensión Alimenticia en contra de los ciudadanos 
Leticia de la Cruz Colorado, Pedro Hernández de la 
Cruz y Manuel Ignacio Hernández de la Cruz, quienes 
pueden ser notificados en el predio ubicado en calle 8 por 
calle 15, sin número, colonia los Manguitos, Champotón, 
Campeche, C.P. 24400, como referencia esquina color 
verde aguamarina, casa de la Señora María Gutiérrez 
Padilla, a dos casas de un Cervefrio, en consecuencia, 
SE PROVEE:- 

1. Acumúlese a los presentes autos los escritos de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sean tomados en consideración 
en el momento procesal oportuno, de igual forma, 
fórmese expediente por duplicado y se ordena marcar 
con el número 210/18-2019/1JOFA-I e INGRÉSESE  al 
control de SIGELEX. 

2. Se admite el domicilio para oír y recibir notificaciones 
del ciudadano Sebastián Hernández Gutiérrez señalado 
anteriormente, y se autoriza al Licenciado Adrián 
G. Manzanilla Collí, como su asesor técnico, el cual 
queda conferido con los mandos y compromisos que 
señala la Ley para dicho cargo, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 46, 49-A y 49-B del Código 
de Procedimientos del Estado. 

3. Con fundamento en lo que establecen los artículos 
1376, 1377, 1378, 1385, 1388, 1389, 1390 y demás 
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relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor, se admite el Juicio Contencioso Oral 
de Cesación de Pensión Alimenticia. 

4. Túrnense los presentes autos a la actuaria en 
funciones para que proceda notificar al ciudadano 
Sebastián Hernández Gutiérrez, a través de su asesor 
técnico Licenciado Adrián G. Manzanilla Collí en el predio 
admitido líneas arriba.  

Así mismo proceda notificar y emplazar a los ciudadanos 
Leticia de la Cruz Colorado, Pedro Hernández de la Cruz 
y Manuel Ignacio Hernández de la Cruz, quienes pueden 
ser notificados en el predio ubicado en calle 8 por calle 
15, sin número, colonia los Manguitos, Champotón, 
Campeche, C.P. 24400, como referencia esquina color 
verde aguamarina, casa de la Señora María Gutiérrez 
Padilla, a dos casas de un Cervefrio, para que dentro 
del plazo de tres días hábiles, posteriores al que surta 
efecto la notificación, ocurran a producir su contestación 
ante este juzgado, lo anterior con fundamento en lo que 
dispone el artículo 1389 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor. De la misma forma se les 
hace saber que al momento de dar contestación a la 
demanda deberán de señalar y enunciar las pruebas que 
a derecho corresponda si así lo considera necesario, esto 
de conformidad con lo establecido en el artículo 263 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

5. Informándoles que pueden contar con el patrocinio de 
un abogado, de conformidad con el numeral 1385 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
cuentan con el INSTITUTO DE ACCESO A LA JUSTICIA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE ubicado en la Calle Niebla 
No.2, entre Avenida Patricio Trueba de Regil y Calle 
Escarcha, Fracciorama 2000 C.P. 24090 de esta ciudad 
(Edificio de talleres gráficos del Gobierno del Estado). 

6. Para este efecto, tomando el principio de celeridad 
que debe de aplicarse en todo asunto, en términos de los 
artículos 54 y 1379 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, se habilitan días y horas 
inhábiles para que la actuaria de la adscripción diligencie 
en dicha temporalidad extraordinaria, las notificaciones 
personales que en el presente se ordenen. 

7. Con sustento legal en el artículo 1378 último párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado, dese intervención al 
Fiscal adscrito a este juzgado, así como al Representante 
de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes del Estado, 
en todas las fases del presente procedimiento hasta su 
conclusión. 

8. Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 

citado Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia o 
de la pretensión procesal y en caso de las pruebas a que 
se refiere el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán desechadas, en términos del numeral 1401 citado 
en líneas anteriores. 

9. Se autoriza la expedición de copias simples y 
certificadas que en lo sucesivo se soliciten en este 
procedimiento por cualquiera de las partes, así como 
copia de las grabaciones realizadas dentro de las 
audiencias, previo acompañamiento del soporte material 
adecuado, lo anterior de conformidad con lo establecido 
en los artículos 1379, 1380 y 1381 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 

10. Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por Acuerdo del 
Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan  sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el 
orden público  ni derechos de terceros. Lo anterior con 
fundamento en lo que dispone el artículo 1393 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, esto para 
una justicia pronta, expedita y gratuita. 

11. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
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JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
JOSEFINA VENCES RODRIGUEZ, SECRETARIA DE 
ACTAS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- CONSTE. 

5. Por último hágase saber a los ciudadanos Pedro 
Hernández de la Cruz Colorado, Manuel Ignacio 
Hernández de la Cruz Colorado y Leticia de la Cruz 
Colorado, que las copias simples de traslado quedan 
a su disposición en la secretaria de este juzgado y que 
puede imponerse de los autos que integran el presente 
expediente para su conocimiento. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADO PABLO ENRIQUE 
HERNANDEZ SANCHEZ, SECRETARIO DE ACTAS 
INTERINO, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- CONSTE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR MEDIO 
DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS QUE 
SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE EDICTOS  
PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 28 de 
septiembre de dos mil veinte.  LICDA. VERÓNICA 
JUDIT CHAN SILVA, ACTUARIA JUDICIAL INTERINA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO 
OFICIAL

EL C. MIGUEL EZEQUIEL ROSADO

 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/08-2009/522, instruido en 
Averiguación del delito de HOMICIDIO CALIFICADO, 
denunciado  ROMANA LUNA PÉREZ, y del que aparece 
como  probable responsable  JOAQUÍN  ANTONIO 
BALLINA MORALES.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; VEINTISIETE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

VISTOS: El estado que guardan los presentes autos; en 
consecuencia; SE ACUERDA: PRIMERO: Observándose 
de autos que las publicaciones de fechas 16,16 y 19 de 
octubre de 2020 realizadas en el periódico oficial, fueran 
publicadas  con posterioridad a la fecha de la diligencia 
fijada en el proveído que antecede, se deja sin efecto 
la misma. SEGUNDO: Continuándose con la secuela 
procesal, se fija el 23 de Noviembre de 2020 a las 10:00 
horas la Testimonial con carácter de Ampliación de 
Declaración del C. MIGUEL EZEQUIEL ROSADO, de 
conformidad con lo que establece el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, cítese al 
testigo en mención a través  de TRES  PUBLICACIONES  
consecutivas  que la actuaria de la adscripción realice 
del presente proveído a través del PERIÓDICO  OFICIAL 
DEL ESTADO, apercibiendo al mismo que en caso de no 
comparecer se le tendrá como testigo ausente. Debiendo 
la actuaria dejar constancia de ello en autos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma 
la LIC. CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, Juez 
Interina del Juzgado Primero del Ramo Penal de Primera 
Instancia del Primer Distrito del Estado, por ante el 
Licenciada ROMANA YADIRA CAHUICH RUZ, Secretaria 
de Acuerdos interina, que certifica y da fe.

Por lo que notifico  de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a MIGUEL EZEQUIEL ROSADO, 
dejando copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 
28 de OCTUBRE de 2020.- LICENCIADA CELIA FANY 
LEON TUZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

EXPEDIENTE: 58/12-2013/1E-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL.

C. HÉCTOR MARTÍNEZ TORRES.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de Ricardo Alberto 
Rodríguez Cicler, por el delito de daños en propiedad ajena 
intencional, denunciado por el ciudadano Héctor Martínez 
Torres. Se dictó un auto el día treinta de septiembre de 
dos mil veinte, el cual en su parte conducente dice: 
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“Al respecto SE PROVEE; 
(…) EN MERITO DE LO ANTES EXPUESTO 
CONSIDERADO Y FUNDADO Y ACORDE A LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULO 76 FRACCIÓN IV, 78 
Y 81 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
DEL ESTADO, ES DE RESOLVERSE Y SE:

R E S U E L V E

PRIMERO: Se encuentra plenamente acreditado el delito 
de Daños en Propiedad Ajena Intencional, previsto y 
sancionado de acuerdo a lo que dispone los artículos 215 
fracción II y 29 del Código Penal del Estado, denunciado 
por el C. Héctor Martínez Torres. -

SEGUNDO: El ciudadano Ricardo Alberto Rodríguez 
Cicler, es penalmente responsable de la comisión del 
delito de Daños en Propiedad Ajena Intencional, previsto y 
sancionado de acuerdo a lo que dispone los artículos 215 
fracción II y 29 del Código Penal del Estado, denunciado 
por el C. Héctor Martínez Torres. -

TERCERO: Se impone al sentenciado Ricardo Alberto 
Rodríguez Cicler, por la comisión del hecho delictuoso 
una pena de DOCE jornadas de trabajo a favor de la 
comunidad y multa de treinta días de salario vigente en 
el momento de los hechos que asciende a la cantidad de 
$1,772.4(son: mil setecientos setenta y dos pesos 4/100 
M.N.) a razón de $59.08 (son cincuenta y nueve pesos 
08/100 M.N.); misma cantidad que deberá hacer efectiva 
el sentenciado, ante la Delegación de la Secretaría de 
Finanzas de esta Ciudad, una vez que cause ejecutoria 
la presente resolución apercibido que de no hacerlo en el 
término establecido o se negare sin causa justificada a 
ello, se le exigirá mediante el procedimiento administrativo 
de ejecución tal como lo señalan los artículos  50 y 52 del 
Código Penal del Estado.

Cabe mencionar que la jornada laboral será bajo la 
supervisión del juez de ejecución una vez que sea puesto 
a su disposición quien atenderá a la legislación en materia 
de ejecución de sanciones penales; por las razones que 
se expusieron en el considerando sexto.

CUARTO: Se CONDENA al sentenciado, al pago de 
la reparación de daños por la cantidad de $3,722.67 
(son: tres mil setecientos veintidós pesos 67/100 m.n.), 
a favor del C. Héctor Martínez Torres, en virtud de las 
razones expuestas en el considerando séptimo de esta 
resolución. -

QUINTO: Conforme a lo establecido por el artículo 369 
del ordenamiento procesal de la materia hágasele saber 
al sentenciado el derecho y término que tiene para 
impugnar la presente resolución mediante el recurso 
de apelación por lo que se comisiona a la C. Actuaria 
Adscrita que asiente constancia de ello en autos. -

SEXTO: En virtud de que actualmente se desconoce el 
domicilio actual del hoy denunciante C. Héctor Martínez 
Torres, pues, pese a que se ordenó la búsqueda y 
localización no se tuvo éxito alguno, es por lo que se 
ordena a la actuaria adscrita al juzgado, se sirva notificar 
al antes citado por medio de edictos publicados tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 221 Párrafo II, con relación al 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, los puntos resolutivos 
de la sentencia dictada el día de hoy; asimismo, se le 
hace del conocimiento que tiene el derecho de interponer 
el recurso de apelación en contra de la resolución antes 
detallada, teniendo para ello el término que establece el 
numeral 365 del código de procedimientos penales del 
estado, mismo que a la letra dice:

Artículo 365.-la apelación podrá interponerse verbalmente 
en el acto de la notificación o por escrito, dentro de tres 
días después de notificada la resolución, excepto en los 
casos en que este código disponga expresamente otra 
cosa.-

De igual forma, se le requiere que en el término de 
tres días contados a partir de la última publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, proporcione ante este 
Juzgado un domicilio cierto y conocido donde pueda 
recibir y oír notificaciones en esta Ciudad, apercibido que 
de caso omiso, las subsecuentes notificaciones aun las 
de manera personal, se realizaran por medio de estrados 
de conformidad con el numeral 92 del Código antes 
invocado.-

Con base a lo anterior, se apercibe a la C. Actuaria, para 
que deje constancia fehaciente, teniendo para ello el 
término de tres días hábiles, apercibida que en caso de 
no hacerlo se hará acreedora a la corrección disciplinaria 
señalada en el artículo 35 del Código de Procedimientos 
Penales, de igual manera se le requiere que antes de 
pasar la causa penal a la secretaria de acuerdos realice 
las anotaciones correspondientes en la libreta de control 
de edictos que se lleva en este juzgado, apercibimiento 
que se hace extensivo a la secretaria de acuerdos, 
para el caso de recibir el expediente por parte de la C. 
Actuaria y no verificar que esté debidamente diligenciado, 
provocando ambas un atraso en la presente causa penal.-

SÉPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 44, 113 fracción VII y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de  Campeche, se  hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
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encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. -

OCTAVO: En atención a lo establecido en el numeral 325 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, una 
vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, gírese 
atento oficio al Departamento de Servicios Periciales, 
para que haga las anotaciones correspondientes. -

NOVENO: NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - ASÍ LO 
RESOLVIÓ Y FIRMA LA C. M. EN D. J. LORENA DEL 
CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZA PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA C. LICENCIADA CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA.

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese al Héctor Martínez Torres, por medio de tres 
edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se 
ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. RUTH ELIZABETH 
HERNÁNDEZ SALVADOR, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA CIUDADANA LICENCIADA CARMEN GUADALUPE 
BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
CERTIFICO: Que el contenido de la presente cedula de 
notificación, es copia fiel y exacta del proveído dictado 
el día treinta de septiembre de dos mil veinte, dentro de 
la causa penal número 58/12-2013/1E-ii, instruido en 
contra de Ricardo Alberto Rodríguez Cicler, por el delito 
de daños en propiedad ajena intencional, denunciado 
por el ciudadano Héctor Martínez Torres; dado en ciudad 
del Carmen, Campeche a veinte de octubre de dos mil 
veinte.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA .- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADOS.

EXP. No. 73/18-2019/JE-II

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

AL C. HECTOR  ALVAREZ MEZQUITA.-   
DOMICILIO: DESCONOCIDO.
	

Hago saber que: en el expediente señalado al rubro 
izquierdo, abierto en ejecución de sentencia de J.J.M.D, 
el cual deriva de  carpeta judicial número 114/16-2017/
JC-II, la cual fuera instruida por el delito de HOMICIDIO  
SIMPLE. El C. Juez  de Ejecución dicto un acuerdo que 
en su parte dice: 

EXP. 73/18-2019/JE-II
Para proveer: 1.- Con las publicaciones del periódico 
oficial del Estado de fechas cuatro, siete de septiembre 
del dos mil diecinueve y veitiseis de agosto del dos 
mil diecinueve en las cuales hace constar que fue 
debidamente notificado el C. HECTOR ALVAREZ 
MEZQUITA. 2.- El oficio numero 03SUBSSP.DCPCC.1.2/
JUR/2160/2020 signado por el Lic. Darguin Santiago Nah 
Echeverria, Director del Centro Penitenciario de esta 
Ciudad, mediante el cual remite la información técnica 
jurídica en relación al sentenciado J.J.M.D.-Conste.

JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Ciudad del  Carmen, 
Campeche; a veintitrés de octubre del dos mil veinte.

DETERMINACIÓN LEGAL
PRIMERO: De conformidad con el artículo 16 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, en relación al 
numeral 8 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, 
acumúlese a los autos las publicaciones del Periódico 
Oficial del Estado y oficio de cuenta para que obren 
conforme a derecho corresponda.

SEGUNDO: En virtud de que fuera recibida la información 
técnica jurídica en relación al sentenciado J.J.M.D, se da 
vista a las partes para que en el termino de TRES DIAS 
manifiesten lo que a su derecho corresponda.
TERCERO: Toda vez que se desconoce el domicilio de la 
victima el C. HECTOR ALVAREZ MEZQUITA, se ordena 
a la Actuaria Interina notifique a la víctima por edictos que 
se publicaran tres veces consecutivas con un lapso de 
siete días entre cada publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, esto de conformidad con el ordinal 82 Fracción 
lll del Código Nacional de Procedimientos Penales en 
Vigor, para efectos de hacerle del conocimiento que 
cuenta con el termino de tres días, contados a partir del 
día siguiente a la última publicación del periódico oficial 
para que señale domicilio cierto, fijo y conocido en esta 
ciudad y/o número telefónico y/o correo electrónico, 
donde pueda oír y recibir notificaciones; apercibido, 
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que de no dar cumplimiento en el término concedido las 
sucesivas notificaciones, aun las de carácter personal se 
realizarán por estrados de este juzgado.

CUARTO: Se hace del conocimiento de la Encargada de 
causa, que de no vigilar que el presente expediente se 
diligencia por la actuaria dentro de los términos legales. 
Podrá hacerse acreedora a que se dé vista al consejo 
de la Judicatura para los efectos legales pertinentes. 
Apercibimiento que se hace extensivo a la Actuaria para 
el caso de no cumplir con sus funciones en los términos 
precisados por las normas aplicables al presente 
procedimiento.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma 
DR. DIDIER HUMBERTO ARJONA SOLIS, Juez de 
Ejecución del segundo distrito judicial del Estado.

Con fundamento en el numeral 83 fracción III del código 
Nacional de Procedimientos Penales, notifíquese a 
los legítimos ofendidos, por medio de edictos que se 
publicaran tres veces con un lapso de siete días entre 
cada publicación, que se realice en el Periódico Oficial 
del gobierno del Estado, como fuera ordenado en 
autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes, en la ciudad y Puerto del Carmen 
Campeche; a   veintiocho   de octubre  del dos mil  veinte.

LICDA. LEYDI OJEDA MORALES, NOTIFICADORA 
INTERINA DEL JUZGADO DE EJECUCION.- RÚBRICA.

LA QUE SUSCRIBE EL DR. DIDIER HUMBERTO 
ARJONA SOLIS, JUEZ DE EJECUCIÓN DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
HACE CONSTAR QUE EL ACUERDO QUE ANTECEDE 
FUE DICTADO POR EL SUSCRITO DENTRO DE LA 
CAUSA LEGAL NÚMERO 73/18-2019/JE-II, SITUACIÓN 
QUE HAGO CONSTAR EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO EN EL NUMERAL 8 DE LA LEY NACIONAL 
DE EJECUCIÓN PENAL Y EL 15 DE LA LEY DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

DR.DIDIER   HUMBERTO  ARJONA  SOLIS, JUEZ  DE  
EJECUCIÓN.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien 

inmueble hipotecado en el expediente 314/12-2013/2C-
I, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
NULIDAD DE ESCRITURAS PÚBLICAS Y ACCIÓN 
REIVINDICATORIA PROMOVIDO POR GUILLERMO 
GARFIAS LISARDI, EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 
314/12-2013/2C-I RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA POR 
FALTA DE CONSENTIMIENTO E LICITUD EN EL 
OBJETO Y ACCIÓN REIVINDICATORIA PROMOVIDO 
POR GUILLERMO GARFIAS LISARDI, EN CONTRA 
DE LA SOCIEDAD BASILISK INMOBILIARIA CINCO, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, JUAN CARLOS SOSA HERNANDEZ, 
SOCIEDAD DENOMINADA EZPAWN MANAGEMENT 
MEXICO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, LICENCIADA MARIA 
DE LAS MERCEDES ESPÍNOLA TORAYA, NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO 44 DE ESTE PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DIRECTOR DE REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL 
ESTADO Y DIRECTOR DE LA OFICINA DE CATASTRO 
DEPENDIENTE DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL DE CAMPECHE, el cual se 
describe a continuación: 

“PREDIO URBANO MARCADO CON EL NÚMERO 
62, DE LA CALLE 53 ENTRE LAS CALLES 16 Y 18, 
COLONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD, C.P. 24000, 
CON NÚMERO DE CUENTA CATASTRAL U37448, QUE 
CONSTA DE UNA CONSTRUCCIÓN DE BLOQUES, 
TECHOS DE CONCRETO Y PISOS DE MOSAICOS, 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS  
SIGUIENTES: POR SU FRENTE MIDE 5.57 METROS 
Y COLINDA CON LA CALLE 53; POR EL COSTADO 
DERECHO MIDE 47.60 METROS Y COLINDA CON 
PREDIO DE MANUELA AGUILAR; POR EL COSTADO 
IZQUIERDO MIDE 47.60 METROS Y COLINDA 
CON PREDIO DE ANGEL MANRIQUE PÉREZ; POR 
EL FONDO MIDE 5.30 METROS Y COLINDA CON 
PREDIO DE ANTONIO MORENO LOPEZ Y CIERRA EL 
PERÍMETRO.”- 

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para del remate por el bien inmueble basado en el avaluó 
emitido por el perito la cantidad de $3,200,000.00, (SON: 
TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.) y como postura legal la cantidad de $2,133,333.33 
(SON: DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.). 

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio Trueba y 
de Regil, número 236, de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, el día NUEVE (9) DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE (2020), A LAS 12:00 HORAS.
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San Francisco de Campeche, Camp., 23 de Octubre 
de 2020.- A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA 
MAYRA RUBI REYES CANUL, JUEZ INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICAS.

Nota: Este Edicto se publicará por DOS veces en el 
término de QUINCE días en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA 2/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 41/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) SAÚL 
DELGADILLO RAMÍREZ, QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 09 DE OCTUBRE 
DEL 2020.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, M. EN D.J. EDDIE GABRIEL 
CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. ALANORLANDO PEREZ BENÍTEZ.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. Alan 
Orlando Pérez Benítez.- Rúbrica

CONVOCATORIA
DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Juan Ramón Ku Uc, quien fuera originario 
de Tenabo, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días comparezcan ante este Juzgado Primero de 
lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 26 de 
Octubre de 2020.- Maestra  Maribel del Carmen Beltrán 
Valladares, Jueza del Juzgado Primero de Primera 

Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado.- Licenciada Ruth Verónica Canto Ayala, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado.- Rúbricas.

CONVOCATORIA
DE ACREEDORES

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
de Juan Ramón Ku Uc, quien fuera originario de Tenabo, 
Campeche; me permito hacerles saber que tienen el 
termino de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Primero de lo Civil de esta ciudad Capital para hacer sus 
reclamaciones, conforme al artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 26 de 
Octubre de 2020.- MARIBEL SOLANO GARCÍA, Albacea 
Provisional.- Rúbrica.

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) inciso II dos en romano, y 34 (treinta y cuatro) de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche vigente, 
se cita a quienes se consideren Herederos y Acreedores 
de la Sucesión de la extinta señora ANA MARIA CRUZ 
JIMENEZ, quien fuera vecina de esta Ciudad y falleciera 
el día 27 veintisiete de mayo de 2016 dos mil dieciséis, 
para que en el término de 30 (treinta) días después de la 
última publicación de este Edicto, comparezcan a deducir 
sus derechos, presentando los documentos en que 
funden los mismos. El Juicio Sucesorio Intestamentario 
se radicó en la Notaría Pública Número Catorce a mi 
cargo, de este Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, ubicada en Calle 34 treinta y cuatro número 
211 doscientos once, entre calle 35 treinta y cinco y calle 
37 treinta y siete, de la Colonia Centro de esta Ciudad del 
Carmen, Municipio Carmen, Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Cam., a 28 de Septiembre de 2020.- 
El Notario Público número Catorce, Lic. Gonzalo 
Vadillo Espinosa.- Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. 
VAEG610916BE0.-(Firma)

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria del  ciudadano  IGNACIO 
JESUS CRUZ PEREZ, quien falleciera el día diecisiete  
de marzo de dos mil diecinueve,  denuncia que hace su 
cónyuge supérstite la ciudadana  ISABEL MARIA LANZ TUN.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
a los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
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comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  02  de octubre  de 
2020.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) inciso II dos en romano, y 34 (treinta y cuatro) 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
vigente, se cita a quienes se consideren   Acreedores de 
la Sucesión del extinto señor JOSE DE LOS SANTOS 
SANLUCAS HIDALGO, quien falleciera en esta Ciudad 
del Carmen, Campeche, el día 23 veintitrés de Junio de 
2020 dos mil veinte, para que en el término de 30 (treinta) 
días después de la última publicación de este Edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos, presentando 
los documentos en que funden los mismos. El Juicio 
Sucesorio Testamentario se radicó en la Notaría Pública 
Número Catorce a mi cargo, de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, ubicada en Calle 34 
treinta y cuatro número 211 doscientos once, entre calle 
35 treinta y cinco y calle 37 treinta y siete, de la Colonia 
Centro de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, 
Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Cam., a 17 de septiembre de 2020.- 
El Notario Público número Catorce, Lic. Gonzalo 
Vadillo Espinosa.- Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. 
VAEG610916BE0.-(Firma)

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) inciso II dos en romano, y 34 (treinta y cuatro) de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche vigente, 
se cita a quienes se consideren Herederos y Acreedores 
de la Sucesión del extinto señor MARCO ANTONIO 
CORDERO HERRERA, quien falleciera en esta Ciudad, 
el día 15 quince de Mayo de 2020 dos mil veinte, para 
que en el término de 30 (treinta) días después de la 
última publicación de este Edicto, comparezcan a deducir 
sus derechos, presentando los documentos en que 
funden los mismos. El Juicio Sucesorio Intestamentario 
se radicó en la Notaría Pública Número Catorce a mi 
cargo, de este Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, ubicada en Calle 34 treinta y cuatro número 
211 doscientos once, entre calle 35 treinta y cinco y calle 
37 treinta y siete, de la Colonia Centro de esta Ciudad del 

Carmen, Municipio Carmen, Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Cam., a 22 de Septiembre de 2020.- 
El Notario Público número Catorce, Lic. Gonzalo 
Vadillo Espinosa.- Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. 
VAEG610916BE0.- (Firma)

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria  de la ciudadana MARIA ESTELA 
MARTINEZ BELLO, quien falleciera el día veinticuatro  de 
febrero  del año dos mil diecinueve,  denuncia que hace 
su hija la ciudadana BASELIZA AGUILAR MARTINEZ.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
a los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  02  de octubre  de 
2020.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

 EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) inciso II dos en romano, y 34 (treinta y cuatro) 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
vigente, se cita a quienes se consideren Herederos y 
Acreedores de la Sucesión de la extinta señora MARTHA 
PATRICIA BADILLO REQUENA, quien falleciera en la 
Ciudad de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, el día 
22 veintidós de Marzo de 2020 dos mil veinte, para que 
en el término de 30 (treinta) días después de la última 
publicación de este Edicto, comparezcan a deducir 
sus derechos, presentando los documentos en que 
funden los mismos. El Juicio Sucesorio Intestamentario 
se radicó en la Notaría Pública Número Catorce a mi 
cargo, de este Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, ubicada en Calle 34 treinta y cuatro número 
211 doscientos once, entre calle 35 treinta y cinco y calle 
37 treinta y siete, de la Colonia Centro de esta Ciudad del 
Carmen, Municipio Carmen, Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Cam., a 22 de Septiembre de 2020.- 
El Notario Público número Catorce, Lic. Gonzalo 
Vadillo Espinosa.- Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. 
VAEG610916BE0.- (Firma)
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EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
en Vigor, se cita a todas las personas que se consideren 
Herederos o Acreedores de quien en vida llevara el 
nombre de: AGUSTIN ISLAS ROMERO, acaecido en 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado 
de Campeche, el día tres de noviembre del año mil 
novecientos noventa y siete, con motivo de la Sucesión 
Intestamentaria radicada ante mi fe, para que dentro 
del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del 
día siguiente de la publicación del edicto, comparezcan 
a deducir sus derechos, presentando los documentos 
en que los funden, en días y horas hábiles, en las 
instalaciones de mi notaria, ubicada en la calle Costa 
Rica No. 86, del Barrio de Santa Ana de esta Ciudad.
San Francisco de Campeche, Campeche a 28 de Agosto 
del año 2020.

Firma.- LIC. JAVIER IVÁN HUITZ ACEVEDO, Notario en 
ejercicio, sustituto de la Notaría Pública No. 52 del Primer 
Distrito Judicial en el Estado de Campeche.- Rúbrica.
 

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número doscientos cuarenta y cinco 
(245) otorgada ante Mí, de fecha nueve de octubre de 
dos mil veinte, se denunció la Sucesión testamentaria 
a bienes de quien respondiera al nombre de ANGEL 
REYES AGUILAR HAAS; quien fuera vecino de esta 
Ciudad; por LA SEÑORA SOCORRO QUINTAL TREJO, 
por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción 
II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado en 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número TREINTA Y CINCO de esta Ciudad Capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días 
a partir de la última publicación de este Edicto, misma 
que se efectuará por tres veces de diez en diez días cada 
una, presentando los documentos en que funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 12 de octubre de 
2020.- LIC. ABELARDO MALDONADO GUERRERO, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 35.- CÉD. 
PROF. 460787.- Avenida Ruiz Cortínez número tres “A”, 
Guadalupe. San Fco. de Campeche, Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARÍA NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, 
CON FECHA 01 DE OCTUBRE 2020, FUE DENUNCIADA 

LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LA SEÑORA 
ARACELI RENDON GONZALEZ, ORIGINARIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, MEXICO Y VECINA DE ESTA 
CIUDAD DE ESCARCEGA, CAMPECHE, POR LA C. 
MARISELA RENDON GONZALEZ, EN CUMPLIMIENTO 
A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO TREINTA Y 
TRES EN SUS FRACCIONES II Y III DE LA LEY DEL 
NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN 
VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS, 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION LAS CUALES 
SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR TRES 
VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE EL 
SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
FUNDEN SUS DERECHOS.-

ESCARCEGA, CAMP., A 01 DE OCTUBRE DEL 2020.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a los Herederos y Acreedores de quien 
en vida respondiera al nombre de GUADALUPE DEL 
CARMEN ESCALANTE GOMEZ (+), vecina de esta 
ciudad, para que comparezcan ante la Notaria a mi 
cargo, en un término de 30 días, después de la última 
publicación, las cuales se harán tres veces cada diez 
días, en cumplimiento con el artículo 33 fracción II y IV 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche. 
El Juicio Sucesorio Testamentario es promovido por 
TERESITA DE JESUS PECH ESCALANTE, en su 
carácter de Albacea Testamentaria.

San Francisco de Campeche, Camp; a 15 de Octubre de 
2020.- Firma y Rúbrica. – Licenciado Gerardo Ramón 
Delgado Mendicuti. - Ced. Prof. 1484763.- Titular de 
la Notaria Pública No. 39.- Av. Resurgimiento No. 87 
Edificio “A” Local 2, San Román. - San Francisco de 
Campeche, Campeche. - Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número seiscientos ochenta y tres 
(683/2020), de fecha doce de octubre del dos mil veinte, 
otorgada Ante Mí, se denunció la sucesión testamentaria 
del señor SEPTIMIO PEREZ GONZALEZ, por la señora 
ELVIA MARÍA PEREZ ESCALANTE, por lo que en 
cumplimiento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 
treinta y tres de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, se convoca a los acreedores del 
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autor de la herencia, para que se presenten a la Notaría 
Pública Número veinticuatro ubicada en la calle Copal 
Número once, Fraccionamiento Bosques de Campeche 
de esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación 
de este edicto, misma que se efectuara por tres veces de 
diez en diez días cada una, presentando los documentos 
en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 12 de octubre del 
2020.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez, Notario Sustituto 
de la Notaría Pública Número 24 .- Cédula Profesional 
4823861.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
en Vigor, se cita a todas las personas que se consideren 
Herederos o Acreedores de quien en vida llevara 
el nombre de: VICTOR MANUEL BALAM DZIB Y/O 
VICTOR MANUEL BALAN DZIB, acaecido en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de 
Campeche, el día cinco de abril del año dos mil veinte, 
con motivo de la Sucesión Intestamentaria radicada ante 
mi fe, para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la publicación 
del edicto, comparezcan a deducir sus derechos, 
presentando los documentos en que los funden, en días y 
horas hábiles, en las instalaciones de mi notaria, ubicada 
en la calle Costa Rica No. 86, del Barrio de Santa Ana de 
esta Ciudad.
San Francisco de Campeche, Campeche a 21 de Octubre 
del año 2020.

Firma.- LIC. JAVIER IVÁN HUITZ ACEVEDO. Notario en 
ejercicio, sustituto de la Notaría Pública No. 52 del Primer 
Distrito Judicial en el Estado de Campeche.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA CATORCE DEL MES DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIO DE LA C. AMADA CHAN HAU, 
DENUNCIADO POR SU ESPOSO EL C. CONCEPCION 
CUY UC, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR 
EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL 
NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN 

DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 14 DE 
OCTUBRE DEL AÑO 2020.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 NO. 13.- 
RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ 
CURMINA, NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN 
EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y CUATRO DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADA EN 
CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO DE GUADALUPE, 
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 495/2020, 
OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON FECHA 
VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
BERNARDO SAGUILAN GARCIA, DENUNCIADO POR 
LA CIUDADANA BEATRIZ SANCHEZ GONZALEZ Y 
PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II 
Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) 
DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 
VEINTISIETE DE  OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE.- 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO 
JORGE LUIS PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- 
RÚBRICA.
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